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CONTENIDO

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Decreto Ejecutivo N° 159
(De martes 14 de diciembre de 2021)

QUE ADOPTA LA NUEVA TABLA DE SALARIOS Y SE DISPONE LA ASIGNACIÓN DE GASTOS DE
REPRESENTACIÓN O SOBRESUELDOS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA DIPLOMÁTICA Y
CONSULAR, Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-100-ADM-2019
(De viernes 06 de septiembre de 2019)

POR LA CUAL SE DELEGA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIO
DE PANAMÁ, EN LA PERSONA DE ARNULFO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 894
(De viernes 10 de diciembre de 2021)

QUE APRUEBA EL SISTEMA DE MEJORA DE LA CALIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA MUJER EN PANAMÁ.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución J.D. N° 072-2021
(De jueves 14 de octubre de 2021)

POR LA CUAL SE AUTORIZA AL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ PARA QUE
EFECTÚE LOS TRÁMITES CONDUCENTES ANTE EL ÓRGANO EJECUTIVO, AUTORIDADES MUNICIPALES,
ENTIDADES AUTÓNOMAS, SEMI AUTÓNOMA Y/O PARTICULARES, CON EL FIN DE SOLICITAR, OBTENER Y
TRAMITAR LA ADJUDICACIÓN DE LOS TERRENOS QUE COMPRENDEN LOS RECINTOS PORTUARIOS. MUELLES,
ATRACADEROS Y OTRAS INSTALACIONES MARÍTIMAS, YA SEA MEDIANTE DECRETO EJECUTIVO, ACUERDO
MUNICIPAL O DONACIONES Y SU POSTERIOR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 17321-Elec
(De lunes 06 de diciembre de 2021)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA NO. 007-21 ELEC PARA CONSIDERAR
LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO VIII, DENOMINADO “RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSMISIÓN”;
DEL TÍTULO IX, DENOMINADO “PROCEDIMIENTO TARIFARIO POR EL USO Y CONEXIÓN DEL SISTEMA DE
TRANSMISIÓN”; DEL TÍTULO XI, “PROCEDIMIENTO TARIFARIO DEL SERVICIO DE OPERACIÓN INTEGRADA”;
DEL TÍTULO XIV “SEPARACIÓN DE ACTIVIDADES”, TODOS DEL REGLAMENTO DE TRANSMISIÓN DE
ELECTRICIDAD; Y, SE ADECÚA EL ARTICULADO CITADO DE LA LEY 6 DE 3 DE FEBRERO DE 1997 EN DICHO
REGLAMENTO A SU TEXTO ÚNICO, PUBLICADO EN GACETA OFICIAL NO. 29,325-A DE 7 DE JULIO DE 2021.
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INSTITUTO CONMEMORATIVO GORGAS DE ESTUDIOS DE LA SALUD

Resolución de Junta Directiva N° 009
(De jueves 11 de noviembre de 2021)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL PAGO DE ALIMENTACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO CONMEMORATIVO GORGAS DE ESTUDIOS DE LA SALUD (ICGES).

Resolución de Junta Directiva N° 011
(De jueves 11 de noviembre de 2021)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA NO. 009 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2014,
QUE APRUEBA LA ESCALA SALARIAL PARA EL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO NO AGREMIADO DEL
ICGES.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Resolución N° DG-0246-2021
(De viernes 26 de noviembre de 2021)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL LICENCIADO RODRIGO ARTURO DEL CID NUÑEZ, PARA QUE EJERZA LAS
FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO A.I DEL DÍA LUNES SEIS (6) DE DICIEMBRE
HASTA EL MARTES CATORCE (14) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS / PANAMÁ

Acuerdo N° 16
(De jueves 02 de diciembre de 2021)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS, REALIZA UNOS TRASLADOS DE PARTIDAS Y
MODIFICA EL ACUERDO NO.1 DE 6 DE ENERO DE 2021 "POR MEDIO DEL CUAL APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS Y SE DICTAN NORMAS DE ADMINISTRACIÓN
PRESUPUESTARIA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021.

Acuerdo N° 17
(De martes 07 de diciembre de 2021)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA DEL DISTRITO DE SAN CARLOS A SUSCRIBIR LA
ADENDA AL CONTRATO 001-21 DE DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (NO PELIGROSOS), CON LA
EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO, S.A. (EMAS) PARA EL AÑO 2021.

CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

Acuerdo Municipal N° 89
(De martes 17 de agosto de 2021)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL DEL
DISTRITO DE TIERRAS ALTAS.

Acuerdo Municipal N° 90
(De martes 21 de septiembre de 2021)

POR MEDIO DEL CUAL SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 85 DE 6 DE JULIO DE 2021.
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Acuerdo Municipal N° 91
(De martes 05 de octubre de 2021)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 60 DE 26 DE ENERO DE 2021, Y SE AUTORIZA EL USO DE
LOS FONDOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN (IBI) DE LA VIGENCIA FISCAL 2021, PARA
REFORZAR EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE TIERRAS ALTAS, VIGENCIA FISCAL
2021.

Acuerdo Municipal N° 92
(De martes 05 de octubre de 2021)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS REGULA EL MANEJO
INTEGRAL DEL CONTROL DE PLAGAS Y LA OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONTROL DE PLAGAS.

AVISOS / EDICTOS
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REPUBLICA DE PANAMA
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ _ DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

ALCALDÍA DEL DISTRTTO DE TIERRAS ALTAS
VrA CERRO pUNTA, MERCADo MUNICIPAL DE VoLCÁN- rrnnn¿S ALTAS

ACUERDO MUNICIPAL No. 89

Del 17 de agosto de 2021

"Por el cual se aprueba el Reglarnento Interno de [a Junta de Flanif,cación Municipal del

distrito de Tierras Altas".

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DI§TRITO DE TIERRA§ ALTAS

En uso de sus facultades constitucionales y legales;

CONSIDERAITI}O:

Que el Artículo 233 de la Constitución Política, establece que coffesponde al municipio en

su condición de gobierno local ordenar el desarrollo de su territorio;

Que conforrne at Articulo I de la Ley 6 de 2006 "Que reglamonta el ardenarniento teritorial
para el desarrollo urbano y dicta otras dispasiciones", a los municipios en materia de

ordenamiento territorial, cotresponde elaborar, aprobar y ejecutar los planes de ordenamiento

territorial para el desarrollo urbano de su jurisdicción;

Que el Artículo 18 de la Ley 6 de 2006, determina ilue en los municipios se establecerá a

Junta de Planificacióa Municipal, a Ia qrre coffesponde participar ea los procesos de

elaboración, ejecución y modificación de los planes de ordenamiento territorial, incluyendo

los cambios de uso de suelo y estará integrada, además del director de la unidad

administrativa de Planificación y Ordenamiento Territorial, en representación del Alcalde,

por represertantes de organizaciones civiles, Sociedad Panameña de Ingenieros y
Arquitectos, profesional designado por Ia Facultad de Arquitectura de [a Universidad de

Panamá, Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y coacejales. La Junta, será

posesionada por el alcalde, en su condición de autoridad urbanística;

Que el artículo I del Decreto Ejecutivo N"23 de 2007 "Por el cual se reglamenta la Ley 6 de

1 de febrero de 2006 que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y
dicta ctras disposiciones" faculta el Municipio para reglamentar mediaate Acuerdo, el

funcionamiento de la Junta de Planiñcación Municipal, recomendando incorporar los temas

sobre periodicidad de las reuniones y convocatoria de reuniones extraordinarias apetición de

tres de sus miembros;

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que los concejos, regularán la vida
jurídica del municipio por medio de acuerdos que tienen ftterza de ley dettro del respectivo

diskito.

ACUERDA:
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ARTICULO PRIMERO: Se aprueba el Reglamento interno de la.Tunta de Planif,rcación

Municipai del Distrito de Tierras Altas, que regula la constitución, derechos y obligaciones

de sus miembros, funciones y demás procedimientos respecto a la facultades de la Junta de

Planificación Municipal, con base en lo establecido en la Constitución Polític4 la Ley 6 de

2006 " Que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano", y stls

modificaciones, el Decreto Ejecutivo No 23 de 2AA7 " Por el cual se reglamenta la Ley 6 de

1 de f'ebrero de 2006 que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo urbano",

e1 Acuerdo Municipal 137 de22 de septiembre de 201 5 "Por e1 cual se dicta el procedimiento

para el trámite de las soticitudes de cambios o modificaciones de los planes de ordenamiento

territorial para el desarrollo urbano" y las demás norrnas relativas al ordenamiento ten'itorial

en elámbito local; cuyo tenor es el sigüente:

Reglamento Interno de la Junta de Plani{icación Municipal
del distrito de Tierras Altas

Capítulo I
Constitucién de Ia Junta de Planificacién Municipal

Artículo l. La Junta de Planificación Municipal es la instancia multisectorial de carácter

consultiva y de participación encargada de elaborar, ejecutar y modificar los planes de

ordenamiento ter:ritorial y emitir opinión técnica respecto a las solicitudes de cambio de

zonificación o de uso de suelo. Está integrada de la siguiente marlera:

1. El director de la Dirección de Planificación Urbana, quien actúa en representación

del aicalde.

2. Dos (2) representantes de la sociedad civil designada por organizaciones comunitarias

de la sociedad civil.

3. Un (1) arquitecto en representación de la Sociedad Panameña de Ingenieros y
Arquitectos, que será designado por el presidente de la organización.

4. Un (1) profesional idóneo de la arquitectura que posea estudios académicos y I o
experiencia en la especialidad de Desarrollo urbanístico e infraestructuras, escogido
por el Decano de la Facultad de Arquitectura de la Universidad de Panamá.

5. Dos (2) concejales designados por el Pleno Concejo.

6. Un (1) representante del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial,
designado por el ministro.

Las organizaciones y entidades que deban

designarán a un principaly a su suplente. El
Junta, en ausencia de principal.

integrar la Junta de Planificación Municipal
suplente sólo participará en las reuniones de la

Artículo 2: A los dos (2) meses de instalado el gobiemo municipal" el alcalde convocará a

las organizaciones y entidades que deben conformar la Junta de Planificacién Municipal, para

que remitan el nombre y credenciales de su representante"

Los miembros de la Junta de Flanificación Municipal permanecerán en ésta hasta tanto se

juramente la nueva.
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Artículo 3: A fin de gararitizar la mayor participación de diversos sectores de las

organizaciones civiles, un mismo gremio u organización, solo podrá tener un representante

como miembro de 1a Junta.

Los dos representantes de la sociedad civil y sus suplentes podrrán ssr de cualquier campo

profesional.

Para la selección de los dos representantes de la sociedad civil, se abrirá un proceso de

convocatoria para que las distintas organizaciones interesadas remitan su expresión de

interés.

Artícula 4: Las organizaciones y entidades remitirán dentro de los quince (15) días hábitres

después de recibida la convocatoria del alcalde, el nombre del representante propuesto por la

organización o entidad.

En caso de que alguna de ias organizaciones o entidades llamadas a integrar la Junta no haya

remitido la información en elplazo señalado, el alcalde realizaráunavezmás la convocatoria,
para que en el término de cinco (5) días hábiles remita las generales de su representante.

Concluidos los términos, sin que alguna de las organizaciones convocadas haya comunicado

e1 nombre de su representante, se pasará a instalar la Junta, dejando constancia de la renuncia

de la organizac,iórl.

Artículo 5: Para la selección de los representantes de la sociedad civil, el alcalde realízará

la convocatoria pública, haciendo el llamado a través de la publicación en un diario de

difusión nacional por el término de tres (3) días hábiles consecutivos. Concluido este

periodo, el alcalde examinará los nombres y créditos de los postulados y remitirá una lista de

cinco (5) personas con indicación de la organización que representarr, para que el Concejo

Mnnicipal escoja los dos representantes por las organrzaciones civiles y sus suplentes. La

escogencia serárealizada por la comisión de mesa del Concejo y ratificada por el pleno.

Artículo 6: Una vez se haya confonnado Ia Junta, el alcalde dictará la resolución
correspondiente en la que debera constar los nombres de los rniembros según la organización
que representan y dará posesión a la rnisma ell un acto of,rcial que se llevará a cabo en la sede

de la Aicaldía o donde él disponga.

Articulo 7z Laspersonas que confomran la Junta de Planificación Municipal dejanán de ser

miembros de esta por las siguientes casuales:

1. Cr.rando la persona deje de peñenecer ala argarización que representa.

2. Por remrncia y así 1o manifestare por escrito.
3. Cuando quede inhabilitado por orden judicial emitida por autoridad competente-

4. Por ausencia injustificada en más de cinco reuniones ordinarias de forma consecutiva.

Por razón de conflicto de interés, cuando se cornpruebe que el miembro de la Junta de

Planificación Municipal ha participado de forma directa o mediante empresa, sn actos

públicos convocados para la elaboración, ejecución y modificación de los instrumentos de

plarnftcación rnunicipal.

Cuando conculra cualquiera de las situaciones enunciadas, se solicitatá a la entidad cuya
representación quedó vacante, que haga llegar el nombre y credenciales de su Íuevo
representante.

En el caso de que quede vacante larepresentación de la sociedad civil, los suplentes ocuparán
el cargo como principal hasta que concluya el período.

Artículo 8: Existe conflicto de interés cuando el miembro de la Junta de Planificación
Municipal tenga algrrn tipo de participación tipo de participación directa de alguna sociedad
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o eatidad, parala gestión o prestación de servicios directos relacionados con la elaboración,
ejecución o modificación de los planes, así como los relacionados con los cambios,
asignaciones y adiciones de zonificación o uso de suelo, o solicitudes de excepciones a las
normas de desarrollo r¡rbano-

Capítulo II
Atribuciones de Ia Junta

Artículo 9: Las atribuciones de la Junta de Planificación Mmicipal estiin determinadas en
el marco de las funciones establecidas al Municipio como autoridad urbanística local,
respecto a la participacién de las organizaciones, entidades y del gobiemo local, en la
elaboración, ejecución y modificación de los planos de ordenamiento territorial de
competencia municipal y a la asignacién, adición y cambios de zonificación o de uso de
suelo, así como la solicifudes de excepcicnes a las nonnas de desarrollo ufbano.

Artículo 10: Son funciones de la Junta de Planificación Municipal con relación al proceso
de elaboración, ejecucién y control de los planes de ordenamiento territorial las siguientes:

Participar co$ro entidad consultiva en los procesadores de elaboración y modificación
de los planes locaies y parciales de ordenamiento territorial.
Participar en los procesos de consultaparalaelaboración y modificación de los planes
locales y parciales de ordenamiento territorial, fiscalizando que la convocatoria se

cumpla conforme al procedimiento establecido en la ley.
Analízar los informes, esfudios preliminares y avances en el proceso de evaluación
de la propuesta preliminar y de los componentes de los planes.

Revisar los informes de avances dr¡rante el proceso de elaboraeión de la propuesta
preliminar que searl remitidos por la Dirección de Planiñcación Urbana.
Proponor a la autoridad urbanistica modificaciones a la propuesta preliminar.
Evaluar la implementasión de los pianes con el apoyo del ente gestor que se

constituya para tal fin.
Solicitar informes coa relación al seguimiento y evaluación de los planes.

Artículo 1I¡ En el proceso de elaboración de los planes, laJunta de Planificación Municipal,
participará a través de las comisiones técnicas que se conformen para orientar el progreso de

los distintos componentes de este.

Los planes de ordenamiento territorial se fundamentanán en las políticas nacionales,
regionales y locales de desarrollo económico y social vigente sobre el territorio objeto de

análisis en los objetivos estratégicos del distrito que reflejen las aspiraciones y necesidades

de sus habitantes, en el reconocimiento de las determinantes naturales y del medio
construido, en el diagnostico preliminar de la dinámicas urbanas, en las condiciones

ambientales y de utilización de los recursos naturales, en el potencial de aprovechamieato
del suelo y en la función social de la propiedad de mansra que propicie la cohesiórr sooial.

Artículo 12: Son funciones de la Junta de Planificación Municipal con relación al proceso

de asignacién, adición y cambio de uso de suelo y las solicitudes de excepciones a las normas

de desarrollo urbano las siguientes:

L Convocar a consulta pública en conjunto con la Junta Comunal del sector
posiblemente impactado con la modificación de uso de suelo, con el fin de recoger
las opiniones de las persoms.

2. Emitir opinién técnica respecto a las solicitudes que seaí presentradas ante la
Dirección de Planificación Urbana, conforme a los criterios establecidos en el

Acuerdo Municipal No. 137 de 2015 o?or el cual se dicta el procedimiento para el

t.

2.

3.

/l
't.

5

6.

7.
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tr¿ámite de las solicitudes de carnbios o modificaciones de ios planes de Ordenamiento

Territorial para ei Desarrollo lJrbano".

Artículo 13: Por conflicto de interés, estará inhabilitado para emitir o voto, aquel m.iembrb

de la Junta de Flanificación Municipal que tenga participación directa o a través de terceros

en determinado trámite parala asignación, adición o cambio de zonif,rcación o uso de suelo

y la solicitud de excepciones a las noffnas de desarrollo urbano.

Artículo 14: La Junta de Planificac\on Municipal podrá solicitar la cooperación y

colaboración de las diferentes unidades administrativa municipales o entidades nacionales,

para el cumplimiento de sus atribuciones. En ei caso de q$e sea necesario podrá enviar

consultas por escrito o citar al responsable de la unidad administrativa para que aclare e

infonna sobre determinada situación. Esta solicitud será realizadapor escrito indicando los

temas y la fecha de la citación.

Capitulo III
Mesa directiva y sus funciones

Artículo 15: La Junta de Planificación Municipal designará entre sus miembros, la mesa

directiva que estará conformada por los siguientes cargos:

1. Presidente, que será el Director de Pianificación Urbana por delegación del alcalde.

2. Secretario

3. Sub secretario

Artículo 16: El alcalde delega en el Director de Planificación lJrbana las funciones

asignadas en virtud de la ley como autoridad urbanística local, en cuanto a presidil la Junta

de Planificación Municipal.

Cuando el Director de Pianificación Urbana no pueda asistir a las reuniones ordinarias o

extraordinarias, en su lugar participará el Sub director, quien ejercerá los mismos derechos

del director.

Artículo 17: Son funciones del presidente:

1. Presidir las reuniones.

2" Representar a la Junta ante otras instancias o entidades"

3- Suscribir las actas e informes en conjunto con el secretario.

4" Convocar a reuniones extraordinarias para atender asuntos específicos o de urgencia

moratoria.
5. Rendir infomes periódicos al alcalde y al Concejo Municipal sobre los diferentes

procesos relacionados con la elaboración, ejecución y modificación de los planes de

ordenamiento, así como de los cambios de zonificación y uso de suelo.

6. At¡torízar el pago por movilización.
7. Designar ccrnisiones especiales para e1 anáiisis de situaciones específicas.

8" Designar entre los miembros la participación de la Junta afrte otras instancias y
reuniones.

Artículo 18: Son funciones del secretario:

1. Levantar y suscribir las act"as de las reuniones ordinarias y extraordinarias.
2. Llevar etr registro de asistencia.

3. Prepararjunto üon el prssidente las reuniones.

4. Suscribir junto con el presidente las actas e infonnes de la Junta de Planificación
Municipai.
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5. Expedir las constancias de asistencia a las reuniones a requerimiento del miembro

que 1o solicite.
6. Otras que sean asignadas por la Junta.

Artículo 19: El subsecretaric actuará en ausencia del secretario y asumirá plenamente las

funciones del principal.

Cuando en alguna reunión no esté presente el secretario ni el sub secretario, y exista el

quórum reglamentario para la reunión, el presidente escogerá entre ios asistentes un

secretario ad-hoc.

Artículo 20: El alcalde podrá designar a un funcionario de la Direccién de Planificacién

Urbana como secretario ejecutivo de la Junta, a fin de facilitar los procesos de convocatoria,

registro, archivos y otros trámites de naturaleza adminisl'ativa que sean requeridos para el

cumplimiento de sus funciones"

Capitulo IV
Derechos y obligaciones de los miemtrros

Artículo 21: Los miembros de la Junta de Planificación Municipal tienen derecho avüzy
voto en todas las decisiones que adopten. Se exceptúa al representante del Ministerio de

Vivienda y Ordenamiento Territorial, que por disposición de la Ley 6 de 2006 sóio tendrá

derecho avaz.

Artículo 22: Ettel ejercicio de sus funciones, oomo integrantes de la Junta de Planificación
Municipal, los miembros tienen derecha a lo siguiente:

i. Representar las opiniones dei gremio y presentar 1as iniciativas a las que haya lugar

durante el proceso de elaboración, ejecución y modificación de los planes.

2. Representar a la Junta de Planificación ante instancias nacionales o locales, cuando

así haya sido aprobado por la mesa directiva.

3. Portar una identificación en su calidad de miembro de la .Iunta de Planiflcación

Municipal, que será expedida por el alcalde,

4" Gozx de respeto y cortesía de los funcionarios rnunicipales.

5. Elegir y ser elegido miembro de la mesa directiva.
6. Integrar las comisiones especiales.

7 " Ausentarse para atender asuntos personales o laborales.

8. Otras que sean reconocidas por el gobierno local.

Artículo 23: Para cubrir los gastos de movilización, los miembros de la Junta que rro sean

ñrncionarios públicos tendrán derecho al pago de viáticos a razó* de veinte balboas con

001100 (B/.20.00) por reunión ordinaria a la que asistan. Los suplentes tendrán derecho al
pago cuando sean convocados.

Artículo 24: Son obligaciones de los miembros de Junta de Planiflcación Municipal, las

siguientes:

1. Asistir a las reuniones en la fecha y hora establecida.

2, Presentar excusa en caso de ausencia a las reuniones.

3. Respetar la confidencialidad de los prosesos que son atendidos por la Junta.

4. Abstenerse de emitir opinión y solicitar la inhabilitación paravotar cuando sea parte
interesada en un proceso.

Artículo ZStLa Junta de Planificación, a través de su prssidsnte, presentará los informes

oficiales ante las instancias y ciudadanas.
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Los miembros tienen derecho a emitirpúblicamente sus opiniones sobre asuntos que sean desu competenci4 sin embargo, tales opiniones no serán de carácteroficial y no podrán hacerse
en nombre de la Junta de planificación Municipal.

Capítulo Y
Constitución del quorum y votaciones

Artículo 26: Las reuniones oficiales serán ordinarias y extraordinarias, y se realizatáten las
oficinas de la Dirección de Planificación urbana, que fungirá 

"o*o sede de la Junta,
pudiéndose celebrar más de una durante el periodo, si así se requiere y aprobare por la
mayoría"

A conveniencia de sus miembros, podrán acordar que la reuniones ordinarias o
extraordinarias se realicen en distinta fecha y iugar.

Artículo Z7'-Elpresidente o tres (3) miernbros de la Junta de Planif,rcación Municipal podran
convocar a reuniones extraordinarias para atender asuntos específicos o de urgencia notoria.

Artículo 28: Las reuniones ordinarias serán rcalízadas todos ios miércoles en horario de g
AM a 12 PIv{.

El quórum se constituye con la mitad más uno dE los miembros.

Pasado treinta (30) minutos de la hora de inicio señalada u no habiéndose conformado el
quorum se dará por cancelada la reunión.

Artíeulo 29: Las decisiones se adoptarián por consenso de todas las partes, pero cuando no
se haya podido lograr el acuerdo, se procederá a votar.

Artículo 30: Siempre que se someta a votación algún asunto de competencia de la Junta
para su aprobación, se requerirá del voto de la mayona absoluta, es decir la mitad rnás uno
de todos los miembros que conformen ia Junta*

Artíeulo 31: Según 1o determina el Artículo 26 de la Ley 6 de 2AA6, modificado por el
Artículo 2 de la Ley 14 de 2At5, unos de los dos representantes de la sociedad civil, ante la
Junt¿ de Planificación Municipal, deberá emitir su voto conforme al result¿do de la consulta
pública.

Los miembros que representan la sociedad civil aeordarián previamente y entre ellos cuál de

1os dos ejercerá el voto vinculante de la consulta pública.

Artículo 32: El suplente ejercerá la función dei principal siempre y cuando haya sido

notificado previameute a la mesa directiva. En ese caso, el suplente será debidamente

habilitado para actuar librernente conforme a las atribuciones establecidas.

Artículo 33: En el caso de los cambios o modificaciones a los planes de su competencia,

la Junta de Planificación Municipal remitirá al alcalde el informe Técnico para que emita la

resolución correspondiente-

El informe Técnico aprobado por ia mayorí4 podrá incorporar tras opiniotes favorables y 1as

objeciones a la solicitud.

Capítulo VI
Disposieiones {inales
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Artículo 34: AI término de los cinco (5) años de haberse aprobado el plan Local deordenamiento Territoriai, el presidente de la Junta de planificación Municipal convocará ala Junta para iniciar el proceso de revisión del Plan, siguiendo el procedimiento establecidoen Ia norma.

Artículo 35: Las modiñcaciones a este reglamento se llevará a cabo mediante las mismasformalidades y procedimientos aplicados para su eraboración y aprobación.

Artículo 36: La Junta de Planifrcación Municipal vigente tendrá wr térrnino de tres (3)me§es' a partir de su promulgación, para impt"**"tar los requisitos y mecanismosestablecidos en el presente Acuerdo.

Artículo 37: El presente acuerdo empezaráa regir a partir de su promulgación en Gaceta
Oficial.

Dado ea el salón de sesiones del consejo municipal de Tierr-¿s Alt¿s. proviacia de Chiriqui
a las 17 días del mes de agosto de dos mil veintiunos (2021).

Proyecto de Acuerdo presentado por la Ingeniera Municipal.

AZ de BRANDA
del Ccncejo

Distrito de Tierras Aitas
i o r.- i )=i,i.:,, ./ i ,,, i'li5i#:á¡'.s*,/
'tqllq-'-:}í 1;'

ALCALDÍA MLTNICIpAL DEL Dl§'iffi#b'iíÉ rrnnnas ALTAS, Hoy r B DE Acosro
DE DOS MIL VEINTTUNO {2021), SANCIONA EL PRESENTE ACTIERDO
M{TNICIPAL No. 89 DEL 17 DE AGOSTO DE 2021, SIENDO LAS 10:00 DE LA
UAÑAN¿ DEL DIA DE HOY, Y ORDENA S}4:

,(a\
,r,p ,/

ACION.

RO
ALCALDE DEL DISTzuTO DE TIERRAS ALTAS

;ñ*

l" ls

ü,
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REPÚBLICA DE PANAMA

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ - DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

VIA CERRO PUNTA, MERCADO MLTNICIPAL DE VOLCÁN- ffgnXes ALTA§

ACUERDO MUNICIPAL No. 90

Del21 de septiemtlre de 2021

.,por medio del sual se deja sin efecto el Acuerdo Municipal No85 de 6 de jutio de

2ü21*.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE. TIERRA§ ALTAS

En uso de sus facultades constitucionales y legales;

CONSIDERANDO:

eue el acuerdo N" 85 de 6 de julio deZA2l, por medio del cual el Concejo Municipal

del Distrito de Tierras Altas avtoizaal Alcalde Municipal Javier Pitti, en su calidad

de Representante Legal, a crear eI Comité de Gestión de Destino Tr¡rísticos del

Municipio de Tierras Altas;

Que posteriormente, mediante el Acuerdo No88 de t7 de agosto de 2AZL, se aprueban

facultades similares al Alcalde Municipal.

Que, debido a la similitud de ambos acuerdos, el Concejo Municipal;

ACU§RDA:

ART|CULO l: Dejar sin efecto la totalidad del Acuerdo N'85 de 6 de julio de 2Ü21-

ARTÍCULO 2: Este acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta Of,cial.

Dado en eI salón de sesiones del consejo municipal de Tierras Altas- Provincia de

Chiriquí, a los veintiún (21) días del mes de septiembre de dos mil veintiunos (2Ü21).
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Proyecto de Acuerdo presentado por la Ingeniera Municipal.

rr.c.YADrff-*A**^
Presidenta del Concejo MuniciPal
Distrito de Tierras Altas

LTCDA. ÜZúrBRANDA
ewetariadel Concejo

ALCALDÍa r,rfr¡uclpAr, DEL DISTRITo DE TIERRAS ALTA§, HoY 22 DE

SEPTTEMBRE DE DOS MIL YEINTILINO (2A21), SA¡ICIONA EL PRESENTE

ACT'ERDO MUMCIPAL NO. 9O DEL 21 SE SEPTIEMBRE DE 2021, SIENDO

LAS 1O:OO DE LA MANANA DEL DIA DE HOY, Y ORDENA SU
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REPUBLICA DE PANAMA
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ - DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS
VIA CERRO PUNTA, MERCADO MLINICIPAI DE VOLCÁN- TIERRAS ALTAS

ACUERDO MUNICIPAL No. 91

(DEL 05 DE OCTUBRE DE 2A2D

..POR MEDIO DEL CUAL SE MODIT'ICA EL ACUERI}O NO. 60 DE 26 DE ENERO
DE, 202I, Y SE AUTORIZA EL USO DE LOS FONDOS PROVENIENTES I}EL
PROGRAMA DE TNVERSIÓN 0BI) DE LA VIGENCIA FISCAL 202t, PARA
REFORZAR EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MTINICIPIO DE
TIERRAS ALTAS, \TIGENCIA FISCAL 202I".

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRTTO DE TIERRAS ALTAS,
En uso de sus Facultades Constitucionales y Legales y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 58 de 19 de enero de 2A21, esta cámara aprobó el Presupuesto
de Restas y Gastos 2021 del Municipio de Tierras Altas, y con el Acuerdo No. 60 de 26 de
enero de 2021, se aprobó el Presupuesto de los fondos provenientes del Impuesto de Bienes
Inmuebles (IBI), de la vigencia fiscal 2021.

Que mediante Ley No. 205 de 19 de marzo de 2Q21, se modif,có la Ley No. 37 de 2009 y se
dispuso, de manera transitoria, que lo fondos tanto de ñrncionamiento como de inversión
provenientes del Impuestos de Bienes Inmuebles, incluyendo los saldos no comprometidos
de los años fiscales 2016 al 2A20, podrían destinarse para gastos de funcionamiento
municipal.

Que conforme al Presupuesto 2021, aprobado mediante el Acuerdo No. 60 de 26 de enero
2fi21, el detaile de los fondos de inversión provenientes del Impuesto de Bienes Inmuebles
parula vigencia fiscal 2021, es el siguiente:

ALCALDIA DE TIERRAS ALTAS (IBI) 185,625.00

CONCEJO DE TIERRAS ALTAS (IBI) 185,625.00

TOTAL DE FONDOS DE INVERSION IBI 371,250.04

Que la situación de Emergencia Nacional decretada por medio de Resolución de Gabinete
No. 1 1 de 13 de marzo de 2ü2ü, se ha mantenido y, como Gonsscuencia, las recaudaciones
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municipales continúan afectadas. Por tal tazón, esta ciámara considera prudente hacer uso de
la potestad otorgada en la Ley No. 205 de 2A21, en cuanto a la utilizacién de los fondos
provenientes del impuesto de bienes inmuebles del programa de inyersión de la vigencia
fiscal 2021,para gastos de funcionamiento, adnninistrativas y sociales. Para tales efectos, esta
corporación ha llegado al consenso de destinar, de los referidos fondos, la suma de
DOSCTENTOS VETNTINUEVE MrL CTENTO VEINTTCTNCO BALBOAS (B/.
229,125.00), para hacer frente a los efectos y consecuencias de la Pandemia, tal como lo
establece el artículo 112 D y 112 E de la Ley No. 37 de 2AA9, modificada por la Ley No. 205
de 19 de marzo de202l.

Que el resto del fondo de inversión del knpuesto de Bienes Inmuebles, del cual no se ha
contempiado disponer, se mantiene para la ejecucién de los proyectos comunitarios que ya
han sido deñnidos mediante consulta ciudadana, tal como se dispone el Acuerdo No. 60 de
26 de enero de2021.

Que el artículo 15 de 1a Ley No. 106 de I de octubre de 1973 (con sus respetivas reformas),
contempla que los Acuerdos Municipales puedes ser modificados cumpliendo las mismas
formalidades que revistió el acto original, por consiguiente, para formalizar elacto norrnativo
es necesario modificar el Acuerdo No. 60 de 26 de enero de 2021, a fin de dejar plasmado el
detalle de la distribución y utilización de los fondos.

ACT]ERI}A:

ARTÍCULO PRIMERO; APROBAR el uso de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL
CIENTO VEINTICINCO BALBOAS (B/. 229,125.00), de los fondos del programa de
iaversión anud de la vigencia fi.scal }AZL, proveniontes del Impuesto de Bienes Inmuebles,
para cubrir gastos de funcionamiento, administrativos y sociales corforme a lo establecido
en el presupuesto de Gastos del Mrmicipio de Tier¡as Altas, en la vigencia fiscal 2A21, tal
como 1o establece la Ley No. 205 de 19 demarza de2ü21.

Los proyectos que se reprogrartaún en su ejecución, debido aI uso de los fondos
provenientes del Impuesto de Bienes Inmuebles vigencia 2ü21, son los que se detatrlan a
continuación:

DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

PLAN ANUAL DE OBRAS - IBI

Vigencia Fiscal2020

Ficha Nombre del Proyecto Ubicación Monto
Presupuestado

Presupuesto de inversión 2020
Alcaldía

B/.375,00.00

Construcción de aceras de la Escuela de
Cuesta de Piedra hacia macho de monte 1"3

etapa

Cuesta de
piedra

38,125.00

Mejoramiento del comedor comunitario de la
confraternidad cristiana de tierras altas

volcán 22,000.00

Construcción de marquesina con acera desde
eICOSVOL hasta elMINSA CAPSI.

Paso

ancho
33,625.00

Mejoramíento del rancho comunal de Brazo
Gariché.

Volcán 9,125.00

Construcción de alcantarillado y puente en la
barriada vitla delsol.

Volcán 15,000.00

Construcclón del cajón pluvial en la
comunidad de ElValle.

Volcán 13,000.00
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Corstr"*',ótde marquesina y acera peatonal

desde la escuela nueva california hasta la vía

principal Volcán Río Sereno'

Me¡orar"',e,rto de la lgtesia católica de

L7 ,125-AA
Eonstrtrcc'tón de rnrtquesina y acera en [a

Escuela de Paso Ancho. {1era Etapa)

C.rstrr.r.ción de infoplaza en la comunidad de

Cuesta de Piedra.

M"jrrr*i"-t" de parque infantilde Cuesta de

¡onst"tencia de fondo de AMUPA (L%)

Construcción de Cíclo Vía paso ancho- volcán. 1e

etapa

Volcán 90,000.00

Meioramiento de la calle 11- Norte- MTNSA CAPSI (1e

Etapa).

Volcán 15,O00.00

Mejoramiento del centro de Salud de Cerro Punta Cerro Punta 37,125.00

L42,125.oCI

ARTÍCIILO SEGUNDO: Modificar el ARrÍCULO CUARTO del Aeuerdo No. 60 de 26

d" **" d- 2021, qoe Ap**ba el presupuesto de funcionamiento e inversión de la vigencia

fiscal 2AZl, incorporando la suma de DOSCIENTOS YEINTINUEVE MIL CIENTO

VEINTICINCO BALBOAS (8/.229,125.00), provenientes del presupuesto de lnversión, los

cuales se destinarán, por cada unidad administrativa (Alcaldía), pata gastos de

funcionamiento, adminiskatiyos y sociales, de la vigencia fiscal 2A21, bajo los parfunetros

de la Ley No. 205 de2A27, y conforme al detalle siguiente:

MUNTCIPIO DE TIERRAS ALTAS

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO IBI AJUSTADO CON LA LEY 205 DEL 19 DE MARZO DE 2021

COD. DTTALLE DEL GASTO
PRE§UPUESTO

ViGENCIA 2O21
TRANSFERENCIA

PRESUPUESTO

A'USTADO

oo1 PERSONAL F]JO 86,300.OO 81,500.00 L67800.00

oo3 PERSONAL CONTINGENTE 5,70ü.00 23.310.00 29010.OO

172 SERVICIOS ESPECIALES 6,000.00 9,300.00 r-9200.00

050 XIIIMES 3,530.00 7379.42 10909.02

071 CUOTA PATRGNAL SEGURO SOCIAL 11,5ffi.00 15,750.63 7775o,63

a72 CUOTA PATRONAL SEGURO EDUCATIVO 1-4OO.0O 7,730.44 3150.40

o73 CUOIA PATRONAL RIESGO PROFESIONAL 1,900.00 2,275.56 4175.56

074 CUOTA PATRONAL FONDO COMPLEMENTARIO 300.00 377.O5 677.O5

OTROS GASTOS DE FUNCIONAM IENTO
L51 MO\r¡ILIZAC|ON DEt COF¡CE O 6,600.m 6600.00
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151 MOVILIZACION DEL CONCEJO 6,600.00 6600.00

1s2 MOVILIZACIÓN DE ALCALDIA 6,400.00 6400.00

646 MUNIC¡PALIDAD Y JUNTAS COMUNALES 40,163.50 40163.50

1.4L VIAT1COS DENTRO DEL PAIS 1,000.00 s52.00 1952"00

151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 1,000.00 7.394.20 2394.20

201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 500.00 500.00

227 DIESEL 3,000.00 3000.00

223 GASOLINA 870.00 870.00

224 LUBRICANTES 1,000.00 500.00 1500.00

232 PAPELERIA s00.00 s45.2s 7A45.25

1,64 POLIZAS 1,000.00 2.000.00 3000.00

273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 1,521.58 1521.58

275 UTILES Y MATERIALES DE OFTCINA 4L6,74 8L6.74

3s0 MOBfLIARIO 1,0tK).00 1000.00

1L5 TELECOMUNICACIONE§ 678.31 678.37

120 ¡MPRESIÓN ENCUADERNACION Y OTROS 500.00 500.00

131 ANUNCIONS Y AVISOS 500.00 500.00

L?2 PROMOCION Y PUBLTCIDAD 500.oo soo.oo

181 MANTENIMIENTO Y REPARCIÓN DE EDIFICIO 3,0@.00 3000.00

182 MANTENIMIENTO DE MAQ. Y OROS EQ. 2,000.00 2000.00

18s MANTENIMIENTO DE EQ, DE COMPUTACION 150,OO 150.00

242 INSECTICIDA§ FUNGICIDAS Y OTROS 150.00 150.00

z43, PINTUgAS, COLORANTES Y TINTES 500.00 soo.o0

25s MATERIALES ELECTRICOS 500.00 500.00

259 OTRO§ MATERIALES DE CONTRUCCION s00.00 500.00

265 MATERIALES Y SUMINISTROS DE COMPUTADORAS 500.00 500.00

214 PRENDAS DE VESTIR 8!O.76 81A.76

6LL SONATIVOS A OTRAS PERSONAS x0.300.00 10.300.00

020 DIETAS 3,900.00 3S00.00

12s,ü)0.m 229,LZs-W 354,125.&)

,qRfiCULO TERCERO: AUTORIZAR la transferencia de los fondos descritos en el

@or un moqto de DoSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENT0
VEINTICINCO BALBOAS (B/. 229,125.üA), de la cuenta CUT IBI de inversiór¡ a la
cuenta, funcionamiento BNP IBI. Para estos efectos, el Alcalde Municipal queda facukado
para realizar los triímites y firmar la documentación pertinente para hacer efectiva Ia
transferencia de fondos.

ARTÍCULO CUARTO: El Atcalde Municipal, respecto de los fondos que administra el
Municipio, queda facultado para rcalizar transferencias de fondos, en el evento que se

necesite reforzar algunas de las partidas municipales-

: Queda derogada cualquier otro acuerdo o disposicién municipal
que le sea contraria al presente Acuerdo.

ARTÍCULO SEXTO: Remítase el presente acuerdo a la Autoridad Nacional de

Descentralización, a la Contraloría General de la República y demás autoridades que

corresponda.

ARTÍCULO SEPTIMO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación.

Dado en el salón de sesiones del concejo municipal de Tierras Altas. Provincia de

Chiriquí, a los cinco (05) días del mes de octubre de dos mil veintiunos (2021).
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Proyecto de Acuerdo presentado por el Alcalde del distrito.

(rrnm AARAUZ deBRANDA
a del Concejo

Distrito de Tierras Altas
E

Q
ALCALDÍA MTINICIPAL DEL E TIERRAS ALTAS, HOY Ü6 DE

OCTLIBRE DE DOS MIL VETNTTLTNO QI}|>,§ANCIONA EL PRESENTE ACUERDO

MTINICIPAL NO. 91 DEL 05 DE OCTUBRE DE 2Ü21, SIENDO LAS 1O:OO DE LA

UAÑNNA DEL DIA DE HOY, Y ORDENA S CION.

\-ff
Ils
f -".,/ [
'Yl.q'J(vY

*thoffiffi
ALCALD{OrT DISTRITO DE TIERRAS AL

ffieqWS
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REPÚBLICA DE PANAMA
PROVINCIA DE CHIzuQUÍ - DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS

vIA CERRo pUNTA, MERCADo MTiNICIPAL DE VoLCÁN- rlennas ALTAS

ACUERDO MUNICIPAL No. 92

(De 5 de octubre de 2A2l)

"Por medio del cual el Concejo Municipal dei Distrito de Tierras Altas regula el rnanejo

integral del control de plagas y la obtención de la Licencia de Control de Plagas"

EL CONCEJO MT]NICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS,

en uso de sus facultades constitucionales y legales;

CONSTDERANDO:

Que según 1o establece el artículo 14 dela Ley 106 de 8 de octubre de 1973,1e corresponde

a los Concejos Municipales regular la vida jurídica de 1os municipios por medio Acuerdos,

que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo Distrito.

Que los insectos, roedores y otras alimañas son portadoras y transmisores de diversos tipos

de enfermedades que asedian a diversas ciudades del mundo, realidad a la que no escapa

nuestro país.

Que las autoridades municipales son responsables de consultar, adecuar y dictar noflnas que

garanticen una salud pública efectiva a los habitantes de nuestro Distrito.

Que se debe garantízarlacorrecta utilización de la Licencia de Control de Plagas, para evitar

la evasión, falsificación o uso inadecuado de las mismas, tendiente a lograr el objetivo

primordial que es garantizar y procurar la salud e higiene en los diversos establecimientos

que brinden productos o servicios a nuestros conciudadanos.

ACT]ERDA:

ARTfCULO PRIMERO: Todos los establecimientos que vendan, manipulen, elaboren o

almacenen productos alimenticios, bebidas y hospedajes, tales como restaurantes, carrtinas,

bares, panaderías, mercados, kioscos, cines, hoteles, pensiones, carnicerías, farmacias,

depósitos, almacenes en general, clínicas, hospitales y otros sitios similares deberán contar

con una gestión integral de piagas por 1o menos una (1) vez al mes.

Parágrafo: Todos los demás locales y estabiecimientos que funcionen dentro del Diskito de

Tierras Altas, independientemente de la actividad que realicen, deberán contar con una

gestión integral de plagas por lo menos una (1) vez cada dos (2) meses-

ARTÍCULO SEGUNDO: Las personas naturales o jurídicas para dedicarse a prestar el

senicio de control de plagas deberán solicitar una Licencia de Control de Plagas, la cual será

otorgada por la Tesorería Municipal de Tierras Aitas. Dioha licencia tendrá vigencia de un

(1) año y se solicitará por medio de memorial dirigido a1 Alcalde Municipal, adjuntando
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copia de cédula o certificación de personería jurídica, paz y salvo municipal y aviso de

operación.

ARTÍCULO TERCERO: La Licencia de Control de Plagas tendrá un costo de CIEN

BALBOAS (B/.100.fI0) y se otorgará par un periodo de un (1) año, y se pcdrá rerlov&r

anualmente aun costo de CINCUENTA BALBOAS (8/.50.00). Todas las personas naturales

o jurídicas que brinden dicho servicio en el Distrito deberán contar con la Licencia de Control

de Plagas y el incumplimiento de esta norma ocasionará una sanción de QUINIENTOS

BALBOAS (81.500.00).

ARTÍCULO CUARTO: La Tesorería Municipal queda facultada pwa la emisión de los

cartones de Control de Plagas, en donde el costo de cada cartón dependerá del tamaño del

local que será fumigado, el cual se basará en las siguientes medidas:

1- De 1 mts2 a25 mts2 81.1.00

2- De26 mts2 a 50 mts2 8/.4'00

3- De 51 mts2 a 250 mts2 B,1.7.0Ü

4- De 251 mtsZ a 500 mts2 81.10.00

5- De 501 mts2 en adelante B/.20.00.

ART|CULO QUINTO: Una vez realízada la fumigación o control de plagas, el local

comercial deberá colocar en un lugar visibie su cartón que acredita que la fumigaciÓn fue

realizadaen el tiempo establecido dentro del presente Acuerdo. E} incurnpiirniento por parte

de los establecimientos que requieran de los servicios de control de plagas, acarreará una

sanción de DOSCIENTOS BALBOAS (B/.200.00) a QUINIENTOS BALBOAS

(B/.500.00).

ARTÍCULO SEXTO: El presenta Acuerdc *mpezaráaregir apartir de su publicaeión en la

Gaceta Ofrcial.

Fundamento de Derecho: Ley 106 de I de octubre de 1973.

Dado en e1 salónde sesiones del Concejo Municipal a los cinco (05) días del mes de octubre

de dos mil veintiuno {2021).

(Anteproyecto presentado por la Tesorera Mrmicipal)

H.c.YAr)rffEdrhr"*"
Presidenta del Conceio Municipal
Distrito de Tierras Altas

MLiMCIPAL No. 92 DEL 05 DE OCTUBBP
MAñANA DEL DIA DE HoY, Y oRDEN,6$É

,"-"/ffi;

LI Z deBRANDA

ALCALDÍA MI]NICIPAL DEL DISTRITO DE TIERRAS ALTAS, HOY 06 DE

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTILTNO (2Ü21), NA EL PRESENTE ACUERDO
TENDO LAS 10:00 DE LA

CIONI.

RT]BEN

Secretaria del Concejo

oJA
DISTRTTO ALTAS
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Yo, LILIA LEE PAN, con cédula de identidad 

personal de nacionalidad panameña No. 8-815-672 DV 2, dueña del negocio 

denominado MINI SÚPER NUEVO PACORA, con aviso de operaciones No. 

8-815-672-2007-101483, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de 

Panamá, corregimiento de Pacora, urbanización Pacora, calle principal, casa 

s/n, frente a la policía, hacemos constar al público que me estoy constituyendo 

al cambio de AVISO DE OPERACIONES DE PERSONA NATURAL A 

PERSONA JURÍDICA, cuyo nombre es COMERCIALIZADORA LEE, 

S.A., con número de RUC 2267298-1-784526 DV-04, bajo el mismo nombre 

comercial MINI SÚPER NUEVO PACORA, misma representante legal. L. 

202-113348469. Primera publicación. 
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